
 

  

INFORME DE PRENSA 
A DOS MESES DE AISLAMIENTO SOCIAL PREVENTIVO OBLIGATORIO 

DIAGNÓSTICO DE LA SITUACION DE LOS 
ASOCIADOS DE LA UIBB 

El presente informe surge del segundo relevamiento realizado entre las empresas 

asociadas a la UIBB entre el 21 y el 26 de mayo. Se indagó acerca de la situación general, la 

asistencia gubernamental recibida, principales dificultades que están atravesando y propuestas 

para aliviar la crisis de las empresas del sector industrial. Consistió en una encuesta telefónica y/o 

vía email, obteniendo respuestas de más de 150 empresas, representando más del 70% de la masa 

societaria con una amplia cobertura de rubros y tamaños de firma. 

INDIQUE EN QUÉ PORCENTAJE APROXIMADO VARIÓ SU NIVEL DE ACTIVIDAD RESPECTO A UN 

MES ESTÁNDAR PREVIO A LA CUARENTENA. 

Como se puede observar en el siguiente gráfico, el 75% de las empresas revela algún grado 

de disminución del nivel de actividad, mientras que el % restante se divide entre haberlo 

aumentado o mantenido respecto a un mes estándar previo a la cuarentena. 

Sin embargo, si se hace 

foco en los distintos niveles de 

disminución, la mayor 

concentración se registra en 

fuertes descensos (caídas de más 

del 20%), aún estando las 

empresas operativas en la 

actualidad. Esto revela una 

situación crítica de las empresas 

aún pudiendo funcionar. Es decir, 

los efectos nocivos del aislamiento van más allá de la posibilidad de operar o no. 



 

  

 

En algunos casos, las 

firmas que vieron aumentada su 

producción respecto a un mes 

estándar informaron que se debió 

a una acumulación puntual de 

pedidos por la inactividad, los 

cuales disminuirán una vez que se 

regularice la situación, volviendo a 

niveles menores a los habituales. 

 

INDIQUE QUÉ MEDIDAS DE AYUDA RECIBIÓ HASTA EL MOMENTO 

Respecto a las medidas 

recibidas por las empresas asociadas 

para transitar este difícil momento, 

primeramente se observa que un 

41% no ha recibido ningún tipo de 

ayuda. En muchos casos, esta 

situación se debe a que no la han 

solicitado, mayormente por 

autoexcluirse y/o no haber calificado 

antes que por no necesitarlas. Del 

resto de las empresas, el 31% ha 

recibido sólo una medida de ayuda, y el 25% ha solicitado y recibido 2 o más medidas por parte del 

Gobierno. 

 

 



 

  

 

Indagando acerca de cuáles 

fueron las medidas más frecuentes, 

se observa que la ayuda para el 

pago de salarios fue la principal, 

seguidas por los créditos blandos y 

la reducción de cargas sociales. 

Queda claro entonces que la mayor 

preocupación y necesidad de 

asistencia en estos dos meses fue el 

pago de salarios para mantener el 

plantel de personal. Por otro lado, es menester mencionar que el bajo porcentaje de empresas 

que accedieron a créditos blandos (15%) se relaciona con una alta cantidad de rechazos por no 

calificación.  

INDIQUE CÓMO CONSIDERA A LAS MEDIDAS ADOPTADAS HASTA EL MOMENTO POR LOS ENTES 

RECAUDADORES (AFIP, ARBA Y MBB) ATENDIENDO A LAS CIRCUNSTANCIAS ECONÓMICAS 

ATRAVESADAS. 

Una de las mayores quejas de los 

asociados tiene que ver con la escasez de 

medidas relacionadas a cuestiones 

tributarias en todos los niveles de 

gobierno. En este gráfico se refrenda tal 

situación, dado que un 78% de las firmas 

considera la actuación de los entes 

recaudadores como poco o nada 

suficiente. En realidad, según las distintas 

opiniones de los encuestados, hasta el momento no ha habido medidas tributarias que sean 

significativas y acordes a la realidad económica actual  (por ejemplo, disminuciones de alícuotas, 

diferimientos, exenciones, etc.). De esta manera el 22% que las consideró suficiente en realidad 



 

  

está expresando que no las cree necesarias. 

En relación a las principales medidas propuestas por los asociados en materia tributaria, se 

destacan: 

 Ampliación de moratorias impositivas a obligaciones más recientes, ya que las obligaciones 

que se están generando en estos periodos solo se puede incluir en un plan de pagos 

general que tiene muy pocas cuotas. 

 Reducción de cargas sociales a la totalidad de las pymes, independientemente de su 

acceso o no al ATP, y su diferimiento. 

 Reducción de la carga tributaria: IVA, Ingresos Brutos, Impuesto a los débitos y créditos 

bancarios, Tasa de Seg. e Hig., Anticipos, eliminación e regímenes de retención y 

percepción. 

 Prorroga de vencimientos impositivos. 

Sin embargo, los encuestados también han expresado otras propuestas que exceden lo 

tributario, por ejemplo: 

 ATP: flexibilización de los requisitos, principalmente mayor contemplación en la variación 

de ventas y mayor agilidad en la resolución. 

 Disminuir los requisitos que los bancos están solicitando para el acceso a créditos blandos, 

ya que muchas pymes aún no han podido tener acceso. 

INDIQUE SI DURANTE LOS MESES DE AISLAMIENTO HA APLICADO SUSPENSIONES EN SU 

PLANTEL DE PERSONAL CON REDUCCIÓN DE HABERES 

En relación a la suspensión de 

personal con reducción de haberes, el 

porcentaje de firmas que ha realizado 

esta práctica ha sido muy bajo (11%). En 

su mayoría corresponden a rubros que ya 

poseen o han adherido recientemente a 

un régimen legal al efecto (construcción y 

metalúrgicas), y los porcentajes de 

plantel y días son extremadamente 

variables de acuerdo a la realidad de cada empresa. 



 

  

 

INDIQUE DURANTE CUÁNTO TIEMPO CREE QUE NECESITARÁ ALGÚN TIPO DE ASISTENCIA 

GUBERNAMENTAL PARA SEGUIR FUNCIONANDO. 

Por último, en relación a la 

necesidad de la continuidad de 

ayuda gubernamental, un 40% 

indicó que desde que comenzó el 

aislamiento funciona sin ayuda 

externa (consistente con las 

preguntas anteriores). Del resto, un 

pequeño porcentaje (5%) atravesó 

dificultades y con la ayuda recibida 

se estabilizó, pero más de la mitad 

de las empresas revelan continuar 

necesitando la ayuda externa, no sólo por el tiempo que dure el aislamiento sino también 

después, lo que reafirma nuevamente la crítica situación que está atravesando el sector industrial, 

particularmente las pymes. 

COMENTARIOS FINALES 

Esta segunda encuesta reveló que las dificultades continúan aún a pesar del logro de 

poder liberar del aislamiento a varios rubros industriales. Queda claro entonces que la 

operatividad de las empresas es condición necesaria pero no suficiente para atravesar 

exitosamente esta situación anómala. 

Otro aspecto cualitativo interesante es destacar que las nuevas modalidades de home 

office para personal administrativo se están convirtiendo en una práctica con altas probabilidades 

de extenderse en el tiempo más allá de la cuarentena. Sin embargo, en el sector industrial existe 

otro segmento de personal que necesita, con todos los cuidados necesarios, trabajar en planta. 

 



 

  

 

Los asociados a la UIBB también han aprovechado la oportunidad de esta encuesta para 

expresar algunas dificultades que observan en los procesos de asistencia al sector privado, entre 

los cuales se destacan: 

 Escaso alcance de las medidas (es necesario que lleguen a más empresas). 

 Demasiada burocracia y poca agilidad en los trámites de solicitud. 

 Flujo de créditos demasiado acotado por los requisitos solicitados a las firmas (sobre todo a las 

que más lo necesitan en estos momentos). 

 Muchas empresas quedaron excluidas de los ATP por aumento nominal de facturación, no 

real. 

 En la paralización de la actividad económica que hubo en plena pandemia no se tomaron 

medidas tributarias. 

 En algunas cadenas productivas se liberaron sólo ciertos eslabones (actividades) pero esto no 

impidió el corte de la cadena de pagos. 

 Los cobros de servicios debieron haber sido (aun excepcionalmente) por consumo. 


